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ACUtrRDO I)E CLASIFICACION DE INFORMACION CONT.,IDIINCIAL

El Colnitó de Transparercie de le Secretaria de Edrcación de Gobrerno del Eslado, corstLlrdo como Órgaro

Colegiadodeconformidadconlodispuestocrlosnurncralcs5Ly52dclaLeyFlstatal de I'ransparenciayAccesoa

Ia Lrtbrmación Pública. es competente pam pronLltciarse Especto de la clasilioacióD de 1¡ iDlbnnación de los dalos

personales oontenidos en los doou eúos que serán entregados dertro del expediente 317/0661/2022 dcl i¡ldrcc dc la

l. iJll J. r.,r,.¡,i er.:,. )

co\s )tiRq\l)o ..

PRIMERO.- Qu€ 1a Constitución Poiitica del Bstado de San LLris Potosí, €n su arliculo 17 fiacción Ill, eslablecc

como prerrogativa de todas las peNonas conocer y acceder a la infonnación pública, oon las excepcrones previstas

por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Eslado de Sau Luis Polosí. qLre e el c¿socl

paúicul¿I 1o es 1a clasificación de 1a información con carácter de contidencial, de conf¡rlnrdad con lo seialado en

. uü:r.. 1ll1.(.l-¡ < rta--------

SECUNDO.- A efécto de dar curnplirniento a 10 estipulado en los aticulos 6" apafaclo A liecclón Il y 16 dc ]a

ConstitLrción PolÍtica de los Estados tJnidos Mcxlcanos; asÍ corno 82 y I38 de la Ley de Tmnsparencia y Acceso a 1a

lnfor mación Pública vigente en el Estado; nnlller alcs 2 fracción II. 4, I fiacción VIII. 13. I I, l5 y dernás aplicables

de l¿ Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosí, qLre en su oonlLrnlo regulan la proleccióD

de los delos peÉonales en posesrón del [slado, esLe Colllité de Transparencia plocede al análisls dc los siguicrles

dlrr<Ledeur<s:- - - - - - - -

1.- Que el dia l1 oncc dcluho dcl aio 2022 dos ¡r1 veirnrdós, se recLbLó solLcLtud dc inf_or¡ráción cn la Unrdad dc

Trar'§parencia ¡e la Secretaria cle Dducacrón de Cobremo ( el Esta¡o, a la cual le lue asignado elnúnrer o de cxpediente

I1710661/2022 del nrdice de ]a Unidad, en la que se solicitó, en lo aquí irleresa- lo sigl ie¡le:

" P ot es te ¡)1isu1o con¿Ltc¡o sol¡c ¡ra c onoc e r y sdhet las notnbrcs de los Dit ec ri t'os -Doc enres

y Padtes-A,Iadrcs q easist¡erondlasctpuc¡1dc¡ones,))aquesoloseanatdnldscantídades

)) na los noklbrcs "

2,- En virtu¡ de 10 anterior y como consecuencia del análisis que se efectuó a los antecedenles planleados por el

parlicular, se detectó que la intbrmaclón que rcquiere obm conrenrda en diversas Lis¡as dc Asistcncia, que se

genclaron con motlvo dc la capacltación que l:ue organizada por cslc sujcto obllgado c iffparlida por Dersonal dc la

Comrsión Estatalde Garantia de Acceso a la lnt-ormacrón Pública, dirigida a personal docente y adrniristmtivo de

centros edLrcativos. así corno a irtegmnles de Asociaciones de Padles de Fanrilia. de lal ¡ranera que los documentos

de rel¡lencia obran lesguarda¡os en los arclrivos de la Unrdad de TranspaLencia y de la Coordinación General de

P,rri.' p".ii so.:"1.. - - -

SEGE
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\

l. lls|orcllo, qucnlcdianlc oficios UT 208:l/2022 yCGPS 2l l/202l,los l-ilLriares de las unidades adninistr¿liv¡§

responsables intbrman a este Conlité de Transparencia 1() srgr rentei

UT-208312022 - ".11 rcspecta se señdla qte, de tnd rcúsión al erpediente solicitdtla,

fuercn bcalizqdos LbLzo ento\ teLaLfiot, al úrreo electrón¡co y Linlero teteJó ico
penanal, que se adt)ierrenen los listas de dsistencia bs (tnle\ \e cantitl¿r'ün süsc eptible\
de ctdsficación, pLtes encuddtLln en el s pueslo de ¡nlon dció canfrdenci.tl, esteble.ida
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eh el úúíctlo 3a l)-occio es Xl ) ,\l/II ¿e lo Nig¿nte Lq, tle TrL¡t1lpLt¡ ¿ntio y tlcceso .¡ lo
l lonldció!1 P Liblica del Eslodo
l'ar tdnta y con el ab¡eto de gdtotit¡zL1i el detecho ¿e acce!\a ¿el solicitunte, te deb¿r¿
prufeget la ¡nlbt klac¡ó canli¿¿ntitll a n.ry¿\ cle las tnedias estableti.los por la Ley, de
ca fbntlidad can ld d¡spas¡ción nawna y qruütuerg¿st¡ud ser¡u tle los Linea¡ tenbt
*nefttles en mde¡ ia de clasilicaci¿t1 y de:clasifrcoc¡óh de kl ¡nlonndc¡tu, d\i co lo tdru
la elabai acii fi dc,¡ers ianes pti blicd s

CGPS-21l/2022 "Revecta a bs nanbtes de las diredivas, docenres y podrcs ntddres
de fat ilia que dsistieton d la coqcitdción, san littos de usitt¿ i qu¿ tontienen ¿otos
persandles teld¡i|o a nonhe\ fnlds correa ¿\¿ctñüico ),nút1uo ¿¿ t¿l¿lóno de
pat¡ct|¿rcs de k» retl eric¡o\, ¡adas estas e ctadran en eL suplpsta de infar td.ión
conlidenc¡d|, de canlattiidltd co elartíctlo 3'rt'a&iones XI !.\'I/II (le lorise teLeyde
'ttanspateticia y Ac*sa u la Infortnación Ptlblica del Lstd¿o: par la qlte patd el¿cra .le

soran¡izdr el detecho de accesa del sohcitonte de la infbrm.tción )' prcreget los datos
persawles tesutt.t nec¿srn-iu lu eluboración de la wrsión pLiblieu tle Lt infurnúción en
t ;",,n - J.1 ta;-,,t-- t:) l. l,.n o, ,1, Lol

TERCERO. - En este acto, el Corrritó dc lransparencia, en aterción a las disposiciones lcgalcs quc rcgulan la

prolección de los datos peNonales. y vistos los artecedenles que obra¡ en el presenie asnnlo, deiermi¡a que los

docune tos que se analizan, co¡sislentes en LISfAS DB ASISIBNCIA que se generaron con rnotivo de le

capácilación que lire organizada por esle sujeto obligado c irnpadida por pcnonal dc la Comisión Estaial dc Garanlia

de Acceso ¿ 1e lnlorüación Públioa, diligida a personal docente y admirislrativo d€ cenhos educalivos. así conxr a

integlaules de Asocraciorles de Padres de Farnilia. efectivamente contienen datos pelsonales como lo coueo

electrónico y teléfono particular. dc drversos ser\,idores públicos así como de Pa¡les y M¿dres de Fa¡rilia qLre

actnalncntc forman partc dc diversas Asociaciones de Padres de Faniha; y, por ende. encuadlan en les ligur¡s

jurídicas dc cxccpción al dcrecho de acceso a la i¡lbrmaclón

Ahora bien, ¡e nanere especi lica. por lo qu€ conci€rne r la petición de chsificar corno dato pers(nr¡l los nombres

y ñr'mas de los directivos y docentes electuáda mcdi¡ntc CGPS-231/2022, digasele a la Coordinád{rr¿ de

Participación Socral que no ha lugar dc acordar de conformidad con lo solicitado, toda,rez que los nombres de

los scrvLdorcs públicos, por regla general- son de natumleza pública dada la fLrnción que realizan. así como qLre de

mancra pcrmancrltc cstán sLÚelos a uu escrrtillio por p¡lle de 1a sociedad, duranle y el ténniro de su encargo; por

ende. este sLrieto obligado se encLrcrtra obllgado a divulgar dicha Lnlbrnación. De la nlsma l¡rna, la limta de los

servidores públicos debe ser divLrlgada sicrnprc y cualldo sc haya cstampado cr un documcnlo oilcial, reslllendo

aplicable cl Criterio 10/10 dcl lIAl hoy lNAl, en donde se sei'lala 1(r siguiente:

"La firma dc los scrvidores públicos es irfbrmación de carácter público cuarldo ésta es ulilizada

en el eje'cicio de las facultádcs confcridas para el desempeño del seNicio público Si bieu la

firma es u¡ dato personal confidenciaL, en tanto que rde¡tifica o hace rderitrficable a su trtular.

cuando un servidor público elnite Lur acto como autor idad. en ejercicio de las funciones qLre tiene

conferidas, la fi na lnediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que

se realizó en clrmplimiento de las obligaciones que Ie colresponden en téünillos de las

disposiciones j Lrr íd icas aplicablcs Portanto, lafirma dc los se.vrdores públicos, virculada al

ejercrcio de la furción púb1ica, es infonnación de naturaleza pública, dado que docur¡entay rnde

cLienlas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo dei el¡pleo. cargo o conisio¡

qLre le han sido encomendados.'

Dr ese teror, la misrna suete corre 1a nrformacióu relativa al nornbrc y firma de los Padres y Madres de Farnilia que

actualmente fungen como rntegrantcs de las Asociaciones de Padrcs de Famrla, toda vcz que éslas tienen el carácter

\
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de Entes Obligados para 1a Ley de la rnateria, segúr elOrgano rnáximo Est¿tal, qLre me¡ianle ACUERDO CEGAIP

62712008, aprobado e r Sesión Ordüraria de Consejo. celeLrrada el cLnco dc noviernbre de dos rnil ocho, les otorgó tal

carácter, er virtud de que dichas Asociaciones. con las apoúaciones volLrfarias de sus agremiados, en esencra cstán

crcadas para auxiliar y llevat a calro los prograrn¿ls de 1a Secletar ía de EdLrcación Pública

PRIIEBA DE DAÑO Lat.cy de Tr ans parencia y Acceso a la Lrformación Pirblicavigente en elEstado. en su articulo

i fuacción XXIX. describe 1a Prueba de Daño colno la argLnncntación fnndada y motivada que deben realizar los

sqetos obligados te dicntc a acrcditar que la divulgación dc irfofl¡ación lesiona el inteÉsjurídicaDreDte protegido

por la non¡auva apliceble y que el ( año qr e puede producirse con la pubLicidad de la infornación es ma)¡or que el

lntcrós dc conoccrlal supucsto quc cn la cspccie sc actuallTa de ¿cuerdo a los fundameflos \ noli\os qle a

contilluacLón sc scñala.

[n pducipio. el articulo 6', aperlado A. ftacción Il. de la Constitución Politica dc los Estados Unidos Mexicanos,

establece que Ia inlormación que se rei]ere a la vida prvada y Los datos personales será protegida en los tén¡inos y

con las excepcrones que fljen las leyes; ante ello. atendiendo a La inierpretación de dicho párrafo. es rneDester concluir

que el derecho de acceso a la i¡for m¿ción no es absolLrto y se encLrenlra lirnitado por los dernás dcrechos corlsagra¡os

cn cl ordcnju.ídico nacional, entre olros, el derecho a la privacidad, qLre obliga a prolegel Ios datos personales que

tcngan bajo m rcsgnardo los órganos dc gobicrno

Es así, que este Comité esrirna qLre la infornación consistente eD correo elechónico y teléfono parliculrr, no debe

ser publicitada, ya que, si bien corresponde a irfonración de servidores públicos y crtcs oblrgados. lo cierto es que

nada tiene que ver con su desenpeño laboral ni guarda relación con la edl¡inistlacló¡ dc los rcclusos públicos cn

posesión de la Entidad

I-h razón dc lo antcrior. los datos scñalados debcn ser tcslados acodc a lo establecido en los ¿r?¿drrientos Genet ales

ei1 
^'tatet¡a 

de C\ds¡l¡cociúl y Descldsil¡cdción de la lnlatnnción así cotno para ld Etaboración de lrersiones

P¿ió1i.¿7s, pues se concluye que aestaAutoridad le asiste la obligaclón dc protcgcrlos y evitar su publicidad por ffedio

de Ios mecenisnos legalmenle establecidos

Una vez analizado a lo arlterior y, a efecto de dar cumplimiento a 10 dispuesto en los articllos I l7 y 130 de la I-ey

Esta¡al de Transparencia y Acceso a la hlbn¡ación Pública, se procede a rcalizar cl srguicntc a¡á1isis, únicarnente

¡especto de los datos que se consideran corno confidenciales:

A rnayor aburldarnreúo, se analizan de fonna paÍrculal los datos personales que se ap¡ccian cr los docu¡ne¡tos

solicitados.

Telélbno Darticular': cl rirlncro asignado ¡ un tclólono dc casa. ollclna o ceLuLar perLrite localizar a una pcrsona

fisica identificada o identificable. por lo que se conside¡aclato pci sonal co|fldencial

Colr€o elcctrónico: El coleo electrónico se puede asinilar al rclélono o donlcilio particLrlar. cuyo núrnero o

ntricaciúr, respecliv¿rnente. se oonsider¿ como fn daLo persoual contldencial toda vez que es olro medio para

cornunicarse con la persona litular del rnisDro y la haoe localizable Así talnbién, sc trata de info[ración de una

pcr sona fisrca Ldcntiflcada o idcntitlcal,lc quc. al darse a conocer. afectarí¡ su irtirrid¿d

\
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TrarsparcncLá dc la Sccrctaría dc Edncáció|

Porloexpuesto.esdeconsiderarseqLrelainformacLóndctaiiadatrascicndealaesferaparliculardeselvidorespúblicos

y enies obligados, pues hácc rclerencia a su vida intima y su drlLlsrón \rulieraría el derecho corislitLrcionel que tiene

toda persona, sh dlslilrción, de que se le garanlice la proleccrón a la irlbr mación sobre su vida privada. cstablecldo

cn los arliculos 60. apaúado A liacción II, en correlación con clnumeml i" de la Ley de Tlansparencla Vlgcnte en el

Estado; razón por la cual, queda plenarnente acleditada la neccsidad dc guadal coolldencialidad rcspccto del dato

personal quc sc cllcucntra en el docu¡rento que sel¿i proporcioDado

[n consecuencia, el áre¿ adnlinistlativa rcsponsable de la infonnación, y para efectos de alender la obligación de

acccso qLrc cstabLece la l.ey de Transparencia vigente en el estado, cfcctivamcnte debe proporciúnar (n rersiÚn

públici los documentos corsistentcs cn: LISTAS DE ASISTENCIA que sc gcncraron con motivo dc la

capacitación que fue organizada por csto sujeto obligado e irnpartid¡ por personal dc la Cornisión Estatal de

GarantÍa de Acceso a l¡ Información PírblicA, dirigida a pcrsonal docente y admrnistrativo de ccntros

€duc^tivos, así como a integlantes de Asociaciones de Padres de Familia, en esIlcto cLl¡pli¡nienlo al deber ¡e

confidencialidad. considerando la suprcr¡acia de las Leyes, loda vez que los procednnienlos y garantías en rrateria

de proteccióu de datos personalcs se cncuelilr¿n regulados en el lexlo conslilucronal. pol lo qfe con el objelo de Do

Iesional el bien juridico frtelado, es proccdcntc cl tcstado de los datos rclatLvos il correo elechónico y teléfono

particular, que obran conlenidos Los documentos supra citados y quc scrán clll|cgados cr1 cl cxpcdicrllc

317/0661/2022 del índice intemo de la lJnrda dc 'fransparcncLá

CUARTO. En viÍud de todo 10 a¡terionncntc cxpucsto, los intcgrantcs dcl Comltó dc Iransparcnciá dc la

Secretaria de Educación de Gobierno del Bstado. proceden a emitir el sigLrierte. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

lsle Colnité de TraDsparencia prooede a coDfinnar Ia clasificación con el carácter de los datos relativos al corr€o

electrónico y telétono particular qLre obran contenidos en los docLunentos consistentes en LISTAS DE

ASISTENCIA que se generaron con motivo de lá capacitación que fue organiz¡da por este sujeto obligado c

impartid,r por personal de la Comisión trstatal de Garartí¿ de Acceso a la lnfbrmaciór Pública, dirigi(la ¡
personal docente y administrativo de centros educativos, ,sí como a integrantes de Asociiciones de Padres de

Fámilia, que será¡ en[egadas en el expediente 317/0661/2022 del índice intemo de la Unida de TraDsparencia

Por úllrmo, se ordena expedir dos tantos or igiDales del presente, uDo pala que obre como conesponda en el archivo

de este Comité y otro para ct¡ctos notrñcacióu y entrega al solicilanle. con el objcto de dar cfmplirnLento a lo

dispuesto en el aftículo 159 últi¡no páfl afb de la Ley Lslalal de Transparcncia y Acccso a la lnformación Pública

Dado a los 25 veinticinco días del nes deJrho del año 2022 dos rnil vcintidós. cn las instalaciones de la Secrctaría

de EdLrcación del Gobieflro del Estado. sita en Boulevar.{ Manlrel Cólnez 
^.zcarate 

número 150 de la colonia Hnnno
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del

Nacional Segunda Sección Asi lo aprLreban por mai/oría ) fiünan los lntegrantcs dcL Comité de

LIC. I4A. DE C UPE JASSO
Tifrlar de la Unidad de tos J
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Titular de la Unidad de Transparencia; y
Secretario Téctrico del Com¡ié de Transpareociá

LIC. sÁNCHEz GARCÍA

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA

de Archivos; y
de Transp¡rencia

I1710661/1022 dclnnlce de lx Un(¡d de TiansDareDcia

S,E G,E.
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